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111. Olras disposiciones
•

MINISTERIO DE JUSTICIA dias. a partir de la publ1car.i6n de este edicto, puerlan alr'Q;8r
los interesados lo que crean convenir a sus .respectivos derechos,

Madrid. 14 de abril de '984. -El Subsecretario. Libaría Hierro
Sánchez·Pesredor.

15865
15861 ORDEN de 14 de abril dfJ 1984 por la que ,e

manda expedir. sin perjuici-o de ;ercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el tttulo de
Marqués de Casa Valdés a favor de doflo Beatriz
ValdEf& y Ozores.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 'El de mayo de 1912,
. Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q D.g), ha te·

nido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
corres-pondient8 y demás derechos establecidos, se expida sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Marqués de Casa Valdés a favor de doña Bea·
triz: Valdés y Ozores, por fallecimiento de su padre, don Juan
Valdés y Annada.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 14 de abril de 1984.

RESOLUCION de 14 de abril de 1(184, de la Subse
cretarta. por la que So: anuncia haber sido solicitada
por don Iqnacio Ramirez de Bara y Pérez de Guz
mán, la rehabilitación en el tttulo de Vtzconde de
Vtllagon.za!o de Peoernale•.

Don Ignacio Rllmirez de Haro y Pérez de Guzmán ha soli
citado la rehabilitación del titulo de Vizconde de Vil1e.gonzalo
de Pedernales. cúncecUdo a don Die~o de R-iafio y Gambo8, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el arUculo 4.° del Decre'o
de 4 de junio de 1948, se sefta1a el plazo de tres meses, e partir
de la publicación de este edicto para que pueden solicitar lo
conveniente los Que se consideren con derecho al referido titulo.

MadrId, 14 de abril de 1984.-EJ Subsecretario. Liborio Hierro
Sánchez Pescador.

LEDESMA BARTRET

15863

15866 RESOLUC10N de 14 de abrU de 1984. de la Subse-
. cretaria. por la qua 8 anunci4 hab~r sido solicitada

por don Luf.8 Patillo y Covarrubias, b rehabilitacíón
en el título de Vizconde de Albeo8.

Don Luis PatLtio y Covarrubias ha solicitado la rehabi1ita~
ción del titulo de Vizconde de Albeos, concedido e. don Fernando
Mariño de Lobera, en 5 de a.bril de 1694, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de junio dI: 1948.
se teñe.la el plazo de tres meses, a partir de la pubJicuc'ón de
este edicto para que puedan sollcitar lo conveniente los Que
Se consideren con derecho al referido Utulo.

Madrid. 14 de abril de 19S4.-EI Subsecretario, Libado Hierro
Sánchez Pescador.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIE~ DA

15867 RESOLUCION 'de 15 de ;unio de 1984, de' la Subse
cretarta, por l" que se anuncia haber sido solicitad.a
por don Luis 3ómez de Arando y Serrano /.Q rehabi
litación 'en el '"Hulo de Conde de Vtlla de Paten
etano..

. Don Luis Gómez de Aranda y Serrano ha solicitado la rehabi
litación del titulo de Conde de Villa de Palenciana, concedido
a don DI~p:o de Guzmán en 21 de noviembre de 1926, y en
cumplimiento de lo dIspuesto en el articulo 4.° del Decreto de
4 de junio de 1948, se sefJala el plazo de tres meses a partir de
la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo con
veniente l)s que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 15 de junio de UI84:-EI Subsecretarir.!. tiborio Hierro
Sftnchez.· Pescador.

DE

-ORDEN de 30 de abril de 1984 per la que Be
manda ~xpedir, .in 1'f!r;uicto de tercero fU m6;or
derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo de
Duque de'la Victoria de la. Amezcons, a favor

de don Prancisco Javier Oroa y MO~7Ua.

Ilmo. Sr.: De oonformiddd con lo prevenido en el Real De·
creto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey' fq. D. g.l. ba
tenido a 1)fen disponer que, previo pago del in.puesto especal
correspond~ente y demús dere.chos establecidos, se expida, ·sin
perJuicio de tercero de me10r derecho, Real Carta de Suce
sión en el tftulo de Duque de la Victoria de lar:> Amezcoas, B
favor de 'ion Francisco Javier de Oraa y Moyua, por falle
cimiento de su padre. don José Manuel de Oraa y Sanz.

Lo que digo a V. l .
.Madrid, 3D de abril de 1984.

Excma. Sr. Subsecretario.
LEDESMA BARTRET

Excmo. Sr. Subsecretario.

15862 ORDEN de 14 de abril de 1984 Dor la que se
. man...1a expedir. &in perjuirto de tercero de mejor

derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de
Marqu4s de Onttveros, a fayor de don Jaime Ca·
brera y M uñoz.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el arUeu
Jo 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio.
en nombre de Su Majesta,' el Rey (que Dios guarde), ha te
nido a bien disponer Que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sln
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce~

sión en el titulo de Marqués de Ontiveros, a favor de don
Jaime Cabrera y Muñoz, por distribución de su padre, don
Eduardo Cabrera Marches!.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 14 de abril de 1004.

15868LEDESMA B: RTRET

limo. Sr. Subsoeretario.

15864 RE80LUC10N de 14 de abril de 1984. de la Sub
secretaría. par la que S6 convoca e don José Mtauel
Gómez-Acebo v Pomba V ~on Enrique Herreros
de Tejada y Sdenz de Navarrete, en el expediente
de rehabilitación del titulo de Conde de Casa Eguta.

Don José Miguel Gómez-Acebo y Pamba y don Enl'1que He·
rreros de Tejada y Sáenz tie Navarrete han ROlicitado la reha,bi
litaclón en el titulo de Conde de Casa. E~f&. lo que de confor
mIdad con lo que dispone el número 25 de la Real Orden de
21 de octubre de 1922 se' anuncia para que en el plazo de Quince

ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Naciona'l dictada con fecha 21J de ¡unio
de 1988 en el recurso contenctoso-administrativo
número 43.054 interpuesto contra resolución de este
DeDartamento, de 'echa 4 de octubre dd 1981, por
la Caja de Ahorros· provincial de Guipuzcoa.

limo Sr.: En el recurso contencioso administrativo númoro
43.054, ante la Sala de lo Contencioso de la "xcelentísima Audien
cia Naciol,al, entre la Caja de Ahorros Provincial de GUipÚ7,coa
como demandantE!, y la Administración General del Estado, co
mo d!,!mandada, contra resoluciÓn "¡e este Ministerio, de fecha 4
de octubre de 1981, sobre autorización de apertura de sucursal
en Bavona (Francia), se ha dictado con fecha 20 de junio de
1983. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:
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~Fa.llamos: Que df:bemos estimar y estimamos el "'ecurso COD
tenClOso-administrativo interpuesto por el i'rocurador señor Grs.
nadGS Weil, en nombre y representación de la Caja. de AhorrOS
Provincial de Guipúzcoa. contra las resoluciones del Ministeorio
de Economía. y Comercio, a que estas actuaciones se contraeD
y declarar.do en su lugar el derecho de la recurrente a que se
otorgue la auturización solicitada que podrá ser condicionada por
la Admilllstración atendiendo a la naturaleza de la Entidad
solicttante. a.l tipo de operaciones que se pretenden efectuar y
a las coorden;¡das de politica fioe.nciera vigentes y todo ello sio
hacer expresa imposición de las costas causadas._

•
Contra esta sentencia." se ha interpuesto recurso de apelación

ante el Tribunal ·Supremo, conforme a lo estabiecido en el ar
tículo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley 1/1971, de 4 de enero,
qu~ ha sido admitido a UD solo efecto, por lo que procede el
cumplimiento de la mencionada sentencia, sIn perjuicio de los
efectos revocatorios, que, en su caso, puedan derivarse de la
estimadón de la apelaci6n interpuesta.

En su virtud, E:ste Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la refer:da sentencia, si bien
condIcionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de
la apelación interpuesta.. publicándose el aludido f3.~:o en el
·Boletín Oficial del Estado_, todo ello en cumplimiento, Por
analogía, de 10 previsto en el articulo 105 ele la Ley regula
dora de la Jurisdkci6n Contencioso-Administrativa de fecha 27
de diciembre de 1956.

Lo que comuni(,o a V. I. para su conocimiento y demá.s
efectos,

Madrid, 26 de abril de 19B4.-P. D., el Subsecretario, Miguel
Martin Fernández.

limo, Sr. Subsecretario.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que s8
autortza a la firma .PlastibéricoB Fénix, S, A.- sI
régimen de tráfico de perfeccionamiento activ:,) p~fa
la importación de resina dB PVC y la exportt.tdón
de compuestos rígidos y flexwlsB.

. Ilmo_ Sr.: ~umplid08'·loa trá.mites reglamentarios en el expe..
dIente promoVldo por la Empresa .Plastibéricos Fénix, S. A.-,
soltcltando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de resina de PVC ,. la exportación de
compuestos rígidos y flexibles,

E~te ~inisterio, de acuerdo a lo informado y propuest) por
la DireCCIón General de Exportación. ha resuelto:

. Primero ..-Se auto.riza el régimen 'de tráfico de perfecciona
mIento achv a la fIrma .Plastlbéricos Fénix. S. A ... , CO:l do
micilio en barrio Epele, sin número. _Hernani (Guipúzcoa) y ,'lÚ
mero de identificación fiscal A-20029617.

Segundo.-La mercancía de importaci6n sed,1

L Resina. de PVC. _en emulsián color natural, posición es-
tadística 3'9.02.43.2. '

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguitutes:

1. Compuests flexibles. plastificados, de P-VC. en forIru:i de
granzas, P. E. 39_02.41.

lI. Compuestos rígidos, no plastificados con un 95 por 100
de PVC, en forma de granzas, P. E. 39.o:a.•i.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 l'Uogramos de los compuestos rígidas PVC,
que se, exporten, se podrán Importar con franquicia arancelaria.
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se dev.:Jv~'rí.h
~os derechos ara~celarios. segun el sistema a que se aCJ¡& el
Interesado, 96,9 kilogramos de resina de PVC.

Por cada 100 kilogramos de PVC, realmente contenido en los
comp~estos .fl.exibles de PVC qu"! se exporten. .,e podran Iff¡P_" hu
con tranquICla arancelaria. o se datarán. en cuenta je t1l1nu
sión. temporal. o se devolverán los derechos arancelarios. segun
el slstema a que se acoja d interesado, 102,J4 küogramos d~ la
cHada mercancía. . _

bl Se consideran pérdidas el 2 por 100, en .::oncepto exc u :>ivo
de mermas.
.. el El irteresado queda obligado a declarar en la docun""hta

Clan aÚ.uanera de exportación y en la correspondiente h IHl dI;:;
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del bencti¡;,u fis
cal, así .como calidades. tipos (acabadas. colores, especificacio
nes part~culares. formas de presentación), dimensiones y demas
caractensticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, dttberán concidir, re~peclivliul-:nte
con Il1s mercancias previamente importadas u que en su C"0m
pen~ación s~ importen posteriormente. a fin d, que la Ad,~dntt,

habIda cuenta. de tal d~claración y de las comprobariones que
estIme COllV8D1ente realizar, entre elias la extracción de mues·
tras para su revislón o anAlisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de has.
ta el 31 de lulio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .BoJelin Oficial del Eswdo., debiendo el interesado, ~n su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación -a su
caducidad y adjuntada la documentación exigida por la Orden
del Mlllisterto de Comercio de 24 de febrero de 1976.

. Sexto.-Los paises de origen de (a mercancia a importar se·
rán tod'ls aquellos con los (.jue España mantiene relado.l.>, co
mercialeS normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo re lacio·
nas comerciales normales o su moneda de pago sea convertl·
bIe, pudien<lo la Dirección General de Exportación, si lo """tima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situada'J fuera del área aduanera. tamblén ~e beneficiaLA'1 del
régimen de trafico de perfeccione.miento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjera.

Séptimo -El plazo para la transformación y exportaci6n en
el sistema de admisión. temporal na podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a Est;:; sistema haOián
de cumplirse los requisitas establecidas en el punto 2.4 de la Or·
den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre id 1975
Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer";.'J de
24 de febrero de 1970. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden·
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicJ6n, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán .ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más limItación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformacián " incorpora,.."l¡ y
exporta.::ión de las mercancías será de seis meses.

OctaYo.-La opción del sistema a eleglr se hará en el mo
mento de té! presentación de la correspondiente declaraciórl' li
cencia de importación, en la admIsión teMporal. Y en el momen·
to de solicitar la correspndiente licencia. de exportación, ~n los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las Cfl
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposic.i6n por la que ~e le
otorgó el mismo.

Noveno -Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los pr(~ductos term :na
dos exporta.bles quedarán sometidos al régimen tiscal de como
probación

Décimo.--En el sistema de reposición con franquicia .',.an
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuRdo desde el 5 de enero de 1954 haita la aludida 'echa
de pubiicaClón en eJ «Boletín' Oficial del Estado.. , .podrAn acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que ::.8
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 'I:t ..es
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámlte su resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el artículo anterior comenzarán. contarse desde
la fecha de publicadón de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado_.

Undécimo -Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráflco de perfeccionamie-nto y que O:J esté contemplado
en la presente Orden ministerial; por ra normativa que se de~

riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ numen) t65).
- Orden de ia PresIdencia del Gobiemo je 20 de noviembre

de 1975 {«Boletín OClclat del Estado_ numero 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletin Oficial del Estado. numero 53),
- Ord~n del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de une

("BoleOn Oficial del Estado- numero 53>-
- Ciro;uJar de la Dirección GeneraJ de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 {"Boletln Oficial dei. Estado.. numero .771.

Duadécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Oirec
ci6n General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación,! desenvolvimltnto d.:l la presente autorización.

Decimotercero -El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por le. presente Orden se considera con·
tinuación del que tenia la firma «Pastibéricos Fénix, S A ....
:;egún OrdE'n dE' 10 de diciembre de 1981 (.. Boletín Oficial del
Estado.. de 5 de enero de 1982), a efectos de la mención que en
las licencias de E',<portación y correspondiente hojas de detalle,
se haya hecho del citado régimen, ya caducado o de la soli·
cltud de su prórroga.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efec:os.
Dios guarde a V. 1. muchas añas.
Madrid. 11 de- .nayo de 1994.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sto Director general de Exportación,


